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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL – FAMILIA 

DESPACHO TERCERO 

 

Para ver el expediente virtual: Haga clic en Carpeta 2020-00113 F   

 

Proceso: Sucesión Intestada de Raquel De Jesus Ibáñez de Medina,08001-31-10-003-2017-

00368-00 

Demandantes: Liliana Rosa y Orlando Rafael Medina Ibáñez 

Demandados: Mónica y Kassim Medina Ibáñez y Orlando Medina Pertuz 

Sentencia: 5 de septiembre del 2018 del Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla. 

 

Barranquilla D.E.I.P., cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

En el auto del 5 de marzo del presente año, se fijó el monto de la caución para poder 

ordenar la medida cautelar de inscripción de la demanda en los folios de matrícula de los 

inmuebles objeto del trabajo de partición, sin que en el tiempo concedido para ello se 

hubiera cumplido lo correspondiente por la parte demandante, corresponde entonces 

declarar la preclusión de esa oportunidad. 

 

Ordenar a la Secretaría de esta Sala Especializada proceda a la notificación del auto 

admisorio del  26 de enero del presente año a la contra parte, remitiendo al correo 

electrónico de los señores Mónica y Kassim Medina Ibáñez y Orlando Medina Pertuz un 

ejemplar del memorial de demanda, sus anexos y del referenciado auto de 26 de enero de 

2021. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

                                     

Alfredo de Jesús Castilla Torres  
 

Los Estados y Traslados deben consultarse en el espacio web de la Secretaría de la Sala, haciendo uso 
del enlace: en Secretaría y Para conocer el procedimiento para  Consultar las actuaciones del proceso en 
el Tyba utilice este enlace 
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